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BIOGRAFIA  DE  LA  VIDA  DE  MANUEL  CUSSAC  Y  PEREZ 

 

      Nace en Yecla (Murcia) el 01-02-1791. 

 

     Bautizado en la Parroquia del Niño Jesús de Yecla (Murcia) el 31-03-1791. 

 

     Estuvo en el ejercito en la 3ª  Compañía del Regimiento de Caballería “Jarnesno”, en 

Getafe (Madrid) entro a los 17 años, y fue licenciado el 22-10-1814 a los 23 años, ( 1). 

 

     Obtuvo el Titulo de Herrador-Albeytar en Madrid, el 05-11-1814, previo examen, ya 

que había estado durante seis años trabajando con Veterinarios  ( 1 ). 

 

      El Ayuntamiento de Yecla (Murcia) le concede el titulo de “Maxiscar”, el 24-12-

1814 que viene en el respaldo del titulo de Albéytar, ( 1 ) 

 

     Contrajo matrimonio con Concepción García Muñoz en la Parroquia de Nuestra 

Señora de la Asunción de Yecla (Murcia) el 15-11-1815, ( 2 ). 

 

       Desarrollo su profesión de Albéytar  en Yecla (Murcia) desde el 1815 hasta el 1829. 

 

       Se le concede en el año 1821 en  la villa de Yecla la “Bula de la Santa Cruzada”, 

por un año por tratarse de una persona bondadosa y religiosa ( 2 ). 

  

     En 1822 escribe un libro sobre veterinaria “Elementos de Medicina Practica 

Veterinaria, ó sea Compendio de Nosografía Médico Quirúrgica y Terapéutica”, que 

consta de 327 páginas, un  volumen y se encuentra  en la Biblioteca de la Universidad 

de Veterinaria de Madrid., (3). 

 

     Durante su estancia en Yecla nacen sus hijos a excepción de la hija Filomena que 

nace en Polop (Alicante). 

 

     Se calcula que en el año 1830 se traslada para trabajar como Albéytar a Villajoyosa 

(Alicante), y en el año 1834 llega a dicha villa la epidemia de Cólera, se vio abocado a 

luchar contra la misma salvando vidas humanas, los archivos municipales fueron 

quemados durante la Guerra Civil no pudiendo investigar. 

 

      Es requerido por los Ayuntamientos de Finestrat y Polop (Alicante), para asistir a 

los coléricos, debido que el médico había sido atacado por la enfermedad muriendo, ya 

que se conocían el trabajo que había desarrollado en Villajoyosa por la enfermedad, 

según certificados de fecha 25 y 28 de Enero de 1835, firmado por las autoridades de 

ese momento, de los mencionados Ayuntamiento. Siendo contagiado por la epidemia el 

consiguiendo salir de la misma, sin contagio a su familia.  ( 1 ) 

 

     En 1834 escribe un libro sobre medicina “LaVerdadera Medicina, ó sea el Sistema  

cierto de las Enfermedades “, este libro debió constar de dos partes el primero fue un 

panfleto el cual constaba de menos de 48 paginas, luego escribió una segunda parte que 

constaba  de 141  pagina,  fue  impreso en  la  Imprenta  de  José  Ferrer  de  Orga   en  
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Valencia este libro se encuentra un volumen en la Biblioteca de la Universidad 

Complutense de Medicina de Madrid, del panfleto no se localizo ningún volumen, ( 3 ) .    

   

  En 1835 su Majestad la Reina Isabel II, expide una Real Orden en la que su real animo 

a concederle cualquier gracia que pidiese, por los servicios consignados en el año 1834, 

en beneficio de la humanidad contra la invasión del Cólera en las villas de Villajoyosa, 

Finestrat y Polop (Alicante), no se encontró en ningún archivo que gracia le fue 

concedida por la Reina. ( 2 ) 

 

     .Se desconoce cuando se marcho de Polop y por lo tanto donde estuviese trabajando,  

debiendo regresar a Yecla. 

 

      En el Diario de Murcia, en el Nº.174, del Sábado 20 de Noviembre de 1847, de tres 

cuartos, en su apartado de Bibliografía dice “Elementos de medicina práctica 

Veterinaria ó sea compendio de “Nosografía Medico Quirúrgico y Terapéutica”, escrito 

por el ciudadano Manuel Cussac, profesor  en la Villa de Yecla, dato de conocimiento 

del libro de veterinaria. 

 

     Según una carta de fecha 11-05-1850 que escribe desde Lomas de Bas, a su esposa a 

Yecla, de que estaba en unos trabajos de una galería para aflorar agua para riego, ( 1 ). 

 

      Por una carta que escribe el 29-05-1851 el se encuentra en Yecla, ( 1 ) 

 

       El 26-09-1854 por una carta que escribe a su esposa se encontraba en Ondara, pues 

tenía familia en esa zona, en esas fechas hubo otra epidemia de Cólera en la zona y le 

decía a su esposa de que no se dejaba pasar a los transeúntes, pero el y la familia vivían 

en el campo y sigue diciendo de que el Alcalde de Vergel se unirá a ellos por 

precaución a contagio, ( 1 ). 

 

      El 01-03-1855 se encontraba en Vergel  y regreso de Valencia, ( 1 ) . 

 

      El 04-05-1859 escribe desde Madrid a su hijo, diciéndole que estaba a la espera de 

autorizarle para trabajar en  la Escuela de Caballería del ejército en Alcalá de Henares 

(Madrid), ( 1 ) 

 

     En Julio de 1859 se traslada a Alcalá de Henares, y monta con su pecunio particular 

la “Enfermeria Experimental del Muermo”, para tratar a los caballos afectados por la 

enfermedad en la Escuela  de Caballería. 

 

      El 20 de Agosto de 1859 recibe una carta dirigida al Profesor Veterinario Manuel 

Cussac y Pérez  del Director de la Escuela de Caballería de Alcalá de Henares, para que 

diese instrucciones a los demás Veterinarios que tenia a su cargo, ( 1 ) . 

 

       A finales del año 1859 se le concede por Real Orden de la Reina Isabel II, MIL 

REALES MENSUALES, por los trabajos y ensayos realizados para la curación del 

Muermo, ( 2 ) . 
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  En el Censo de Población, de la Junta Municipal de Alcalá de Henares en el año 1860, 

en su distrito 5º, figura Manuel Cussac y  Pérez de 68 años, Veterinario con el núm. de 

Cedula 55, donde figuran en dicho censo: 

 Hijo Manuel Cussac García de 24 años, soltero, del comercio 

 Hija Agueda Cussac García, de 39 años, soltera, sin profesión. 

 Hija Filomena Cussac García, 20 años, soltera, sin profesión.  

Hija Antonia Cussac García, de 36 años, viuda de Zenón Azorin Veterinario, ella sin 

profesión, además figuran sus  hijos  Zenón Azorin Cussac, de 14 años, estudiante de 2ª 

enseñanza, Concepción Azorin Cussac, de 11 años,y Antonia Azorin Cussac de 8 años. 

 

       Al  fallecimiento de Cussac es enterrado en el Cementerio (hoy Cementerio 

Viejo),de Alcalá de Henares, figurando en la Galería 3ª,Clase 3ª, Fila 3ª y en la altura 6, 

figura Manuel Cussac y Pérez, como  beneficiario del ejercito, el 4 de Abril de 1861, 

tambien figura Concepción (su esposa) Baja el 8 de Junio de 1868. 

 

      Además se encontraba en el Archivo  Municipal de Alcalá de Henares el 

Testamento de Cussac con fecha el 2 de Abril de 1861, dos días antes de su 

fallecimiento, ante el Escribano D.Eusebio Hernández y tres testigos. 

 

     El 04-04-1861 fallece Manuel Cussac y Pérez por contagio del muermo  

produciéndole “Fiebres Pútrida”, según certifico del médico del ejército que le atendió, 

a los 70 años (2) 

  

       Con fecha 21 de Abril de 1861, su viuda Concepción García Muñoz, presenta 

Solicitud pidiendo se le conceda una viudedad, ya que el poco dinero que tenía lo 

invirtió en montar la enfermería experimental, ( 2 ). 

 

     En el periódico “La España”, en su edición de la mañana  de Madrid, año XVI, Núm. 

5055, del domingo 25 de enero de 1863, reseña en su totalidad en la sesión del 24 de 

enero de 1863, del proyecto de la pensión de viudedad a Concepción García Muñoz. 

 

       En el Periódico “ La España”, en su Núm.5061 de fecha domingo 1 de Febrero de 

1863, nota del Congreso sobre la concesión de viudedad, la votación fue 79 bolas 

blancas y 14 bolas negras, se aprueba por mayoría absoluta, apoyado por el informe que 

dio personalmente el Senador Marques Sierra de Bullones, dijo. Que fue montada la 

enfermería con su pecunio particular, no recibiendo ninguna cantidad por parte del 

ejército. 

 

          En el “ Clamor Público”, periódico del Partido Liberal en su edición de Madrid, 

segunda época, en el Núm. 990 de fecha Sábado 7 de Noviembre de 1863, en su hoja 

dos, en el apartado del Senado dice “La que se le concede  pensión a doña Concepción 

García Muñoz, viuda de D.Manuel Cussac y Pérez”. 

 

       La solicitud que llego a la Reina Isabel II, y se  tramito a través del Ministerio de 

Defensa, por el entonces,  Ministro General Leopoldo O´Donnell,  la que fue tramitada 

como Ley en el Congreso de los Diputados y del Senado, la misma  termino en Abril de  
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1862 concediéndole OCHO REALES DIARIOS, (la tramitación duro dos años entre el 

Congreso y el Senado) (2 ) .  

    

       Cuando llego la votación para la concesión de la Viudedad y orfandad, se 

encontraba el Senador por Alicante el Marques Sierra de Bullones, que se dirigió a la 

cámara diciendo que cuando el fue director de la Escuela de Caballería de Alcalá de 

Henares, conoció a Manuel Cussac y Pérez ofreciendo su labor y monto la Enfermería 

Experimental del Muermo, costeándolo por su cuenta, además describió la trayectoria 

en dicha enfermería, el bien que hizo en beneficio del ejercito, sin percibir pecunio 

alguno, solo se le concedió que ocupase una vivienda en la calle Carnicería núm. 5 , hoy 

Empecinado  (2). 

 

     En el periódico “El Mensajero” que se publicaba en Alicante, en el núm. 57, de fecha 

30 de Julio de 1847, y en el apartado de PROMESAS, figura un artículo del cual 

resaltare“A que estos se transformen en hombres honrados y científicos (los 

Veterinarios),  1º Origen é Historia de la Veterinaria, 2º su Moral, 3º Higiene,4º 

Fisiología, 5º Patología esterna é interna, 6º terapéutica, 7ª clínica, 8º farmacología y 9º 

operaciones, vendajes etc. Para las dos materias primeras me valdré de las producciones 

de los Sres. Casas y Sampedro, y para las restantes de los especiales conocimientos que 

me confirió mi digno tío y maestro D.Manuel Cussac, al que debo lo poco que sé y lo 

mucho que aspiro á saber, por lo que, siempre que mis escritos ocasionen ventajas 

deberán agradecerse á tan distinguido profesor y autor de Veterinaria, medicina y 

cirugía” 

 

     Además efectué la trascripción de un libro manuscrito que consta de 113 paginas, 

tamaño cuartilla, en el cual se hace una serie de preguntas por Cussac, y son contestadas 

por un hijo, dicho contenido trata de Física y de Astronomía, ( 1 ) . 

 

      Ramón Llorente Lázaro escribe un libro en el año 1856, y en la pagina 143 dice: 

“Autores españoles posteriores al establecimiento de la Escuela de Madrid “, y que han 

muerto, donde figura Cussac (que vivía);  hace referencia de varios veterinarios y reseña 

la profesión, libros, artículos y escritos. En la pagina 144 dice: Cussac” Albéitar 

establecido en un pueblo de Valencia; publico en 1822 un “tratadito “de patología 

general y terapéutica “. Cussac como ya se ha visto su libro sobre veterinaria fue  en el 

año 1822, además escribe otro libro en el año 1834 sobre “La Verdadera Medicina, ó 

sea el Sistema cierto de las Enfermedades “, además su trabajo en su lucha contra la 

epidemia de Cólera, y la concesión que le otorgo la Reina Isabel II, por el bien que hizo 

a la humanidad. Lo que se observa, es que Llorente desconocía los trabajo de Cussac y 

su trayectoria en ese momento, y cuando escribe el libro sobre veterinaria trabajaba y 

vivía  Cussac en Yecla, el Sr .Llorente desconocía datos correctos. 

 

    En el libro de “Historia de la Veterinaria Española”, escrito por C .Sanz Egaña en el 

año 1941, con el Núm. 20 figura Cussac Pérez, Manuel. Elemento de Medicina práctica 

Veterinaria o sea Compendio de Nosografía médica-quirúrgica y terapéutica.- Madrid 

1822.Imp.de “El Imparcial” en 8º, 327 páginas... 

 

      Obras con información de la biografía sobre Cussac de Juan Morcillo Olalla: 

Biografía española Játiva 1883; y de Braulio Antón Ramírez, “Diccionario de  



5/6 

 

bibliografía Agronómica” y de toda clase de escritos relacionados con la agricultura. 

Madrid 1865.     

 

 En las siguientes tres obras  se escribe sobre los trabajos de Cussac: 

 

       Por Agustín Palau Claveles escribe “Bibliografía hispánica dé veterinaria y 

Equitación anterior a 1901. 

 

     Por Ramón Llorente Lázaro escribe””Compendio de la Bibliografía Hispánica de 

Veterinaria Española”, publicación Madrid: Ángel Calleja 1856. 

       

        Por José Mª López Piñero, titulado” Bibliografía médica hispánica  1475-1950. 

 

       El escritor murciano Pío Tejera también hace en su escrito una reseña de Cussac. 

 

       Miguel Ortuño Palao cronista de Yecla, en su libro “Yeclanos” de año 2010 en sus 

paginas 77y78 hace una reseña resumida de la vida de Cussac y su descendencia. 

 

        

     En el año  2009 se presento un estudio de la trayectoria de Cussac en la Real 

Academia de la Historia, para ver si podía quedar reflejado sus trabajos profesionales en 

el “Diccionario Biográfico Español”, se dio el visto bueno, y fue presentado el resumen 

en la forma que exige la Real Academia, que fue preparado por el Catedrático de 

Historia de la Veterinaria, de la Universidad de Veterinaria de Murcia, Francisco Gil 

Cano.     

            

       Toda la Investigación se realizo en los Archivos de, organismos e instituciones, 

siguientes: 

       Archivo Municipal de Yecla (Murcia),Villajoyosa,Finestrat y Polop (Alicante)-

Servicios de Cría de Caballo y Remonte-En el General del Ministerio de Defensa de 

Guadalajara-En el General de Segovia-En el Museo del Prado-En la Biblioteca Nacional 

de Madrid-En la Academia de Caballería de Valladolid- En el General de la 

Administración de Alcalá de Henares- En el Ministerio de Sanidad- En el Histórico 

Nacional- En el Militar de Madrid-En el de la Diputación de Alicante- Y en la 

Biblioteca de la Universidad Complutense de Medicina y Veterinaria de Madrid. 

Archivo Municipal de Alcalá de Henares, tambien en Internet se consiguieron varias 

reseñas. 

 

        Se presento la Investigación en el Congreso Internacional de Veterinaria de León y  

Santiago de Compostela en los años 2006 y 2008 – Se presento en el Congreso 

Internacional Iberoamericano en La Habana (Cuba) en el año 2007 – Desde el año 2007 

estuve dando una charla  en la asignatura de Historia de la Veterinaria en la Universidad 

de Murcia todos los años – Se presento en la Casa de Cultura del Ayuntamiento de 

Yecla (Murcia), donde era desconocida la existencia la persona aunque era su ciudad 

natal – Desde Octubre de 2009 figura en la Real Academia de la Historia en su 

Diccionario Bibliográfico – En Noviembre del 2009 el Ayuntamiento de Yecla edito el 

núm. 17 de la Revista de Estudio Yeclanos YAKKA, donde figura en cuatro folios con 

fotografía la Biografía de Cussac. 
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   En la Junta Local del Ayuntamiento de Yecla en la sesión celebrada el 12 de Junio de 

2011, se adopto entre otros el siguiente acuerdo:  

    

 

       Por unanimidad en el poligono ”La Fuente”, en la calle Núm. 7, se le dará el 

nombre de MANUEL CUSSAC, se recibió el certificado donde se le concede el nombre 

de Cussac a una calle en la villa donde nació. 

         

        Esta investigación se llevo a efecto por su tataranieto Pedro-Ángel Pinedo Forte 

e.mail “ pedropinedoalicante@gmail.com” 

 

(1) Documento original. 

(2) Fotocopias del expediente facilitado por el Archivo Militar de Segovia . 

 (3) Libros vistos en las Universidad Complutense de Medicina y de Veterinaria de 

Madrid, donde hoy día se encuentra digitalizados. 

(4) Fotocopias facilitadas por el Archivo del Congreso de los Diputados y del Senado, 

de las notas manuscritas y de los Diarios de la Sesión donde se trato del proyecto de 

viudedad – Fotocopia del Archivo Municipal de Alcalá de Henares. 


